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Expte. N? 500/82
VISTO:

Este expediente por el cual D'rección de Coordinación Adminis-
trativa solicita se le encomiende la atención de la Jefatura de Mesa General de
Entradas, Salidas y Archivo a la Sra. Delia E. Martínez de Gonzáles; y

CO~SIDERANDO:
Que la mencionada agente, categoría 15 del agrupamiento admi- /

nistrativo de la dependencia recurrente, ha cumplido las funciones correspondien
tes al referido cargo por ausencia de su titular, quien se hallaba en uso de li-
cencia por largo tratamiento de salud;

Que el pedido interpuesto se encuentra contemplado en el régi-
men de reemplazos transitorios previsto por el Decreto N? 1.102/81;

Que la Sra. de Gonzáles ha ocupado la aludida jefatura desde el
l? de Febrero al 30 de J nio del corriente año, ya que la titular del cargo se
reintegró a sus funciones a partir del l? de Julio en curso;

Que a Fs. 4 Asesoría Jurídica ha dictaminado que corresponde /
convalidar el ejercicio de la fu ción cumplida por la Sra. de Gonzáles y conse-
cuentemente debe disponerse la liquidación y pago a su favor de la retribución
adicional correspondiente;

POR ELLO Y en uso de atri uciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA.LTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Reconocer de legítimo abono las funciones desempeñadas por la Sra.
Delia Escolástica MARTINEZ de GONZALES, categoría 15 del agrupamiento administra
tivo de Direcci6n de Coordinación Administrativa, como Jefe de Mesa General de-
Entradas, Salidas y Archivo, categoría 20, desde el l? de Febrero al 30 de Ju- /
nio del presente año, en reemp azo de la titular del cargo, Sra. Nelly YARADE de
BALDOVINO, categoría 20, que estuvo de licencia por enfermedad de largo trata- /
miento.
ARTICULO 2°._ Disponer la liquidación y pago a favor de la Sra. Delia Escolásti-
ca MARTINEZ de GONZALES, de la retribución adicional igual a la diferencia exis-
tente entre el importe de la asignación de su categoría 15 y adicionales partic~
lares, y el cargo categoría 20, que en carácter de reemplazo se reconoció por
el artículo anterior, en concordancia con lo establecido por el Decreto N? 1.102/
81, relacionado con el régimen de reemplazos transitorios.
ARTICULO 3°._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución en
la respectiva partida pr.esupuestaria por el corriente ejercicio.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

r-----~t~ma de razón y demás efectos.-
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